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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O N E D A E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 25 de noviembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l)

Compra Venta Compra Venta 

Francos .......................
Libras .................... ................. .....
Dólares .......................................... .
Liras ................. ...........................
Francos suizos ...........
Keichsmark .......... ..*...........
Frantos belgas ............. ...............
Florines ....................„..............
•Es« utlos ......................... ............... .
Peso* moneda . legal ............ .

Auxilio lamí liar ...... ..............
Turismo ................... .....

Con-nas suecas ............................. .
Coronas n(or*egas ................ .

Peso> chilenos ............... .’.............. .
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♦ (1» fíj camolp oílclai preferente os aplicable a operaciones por concepto de 
«Turismo» u «Auxilio familiar» Acuerno de üoii¿e:)o de Ministros ae 8 de agosto ci e l  Ó 4 t i

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Habiéndose extravia-do el resguardo 
de 'depósito expedido cu -Madrid’ portel 
Instituto Españoi de ^Momda ' Extranje
ra con'techa 2 de diciembre de 1939, se
ña, ado con el número 7i, comprensivo 
t[e .pesetas nominales $.000, a favor de 
don Manuei Rod,rigu*z Alvarez, se anurt. 
cía al público para que el que >£ crea 
con derecho a reclamación la verifique 
dentro del plazu de un mes, a contar 
desde la fecha de publ.cación del pre
sente anuncio; advirliendo que, trans
currido d¡ch° -plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente' 
duplicado, anulando «el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda- res. 
ponsabihdad.

Madrid, 18 de noviembre de 1947.—  
‘ Instituto Español de Moneda Extranje

ra: El Jefe de Valores, L. Encío.
6.070—O. y 2.a 25-11̂ 947 /

M IN IS TER IO  DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo

( S e c c ió n  d e  T r a b a jo  d e  E x t r a n j e r o s ) 

Anuncio
‘

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo io del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 Y demás disposiciones comp'é- 
mentarias, se hace pública la siguiente 

'relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asa
lariados)' en España, con expresión dei 
múmero del expediente, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de que los es
pañoles que 4e siéntan ' perjudicados pue 
dan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros de5 Ministerio de' 
Trabajo, por medio de instancia, debida
mente .reintegrada, formulada en el pía.

zo de quince días, supeditándose la con 
cesión; deoa oportuná tarjeta de identidad 
pt-ofesiónal tanto a los ánteriores infor
mes como a los asesoramientos que la ci-. 
tada Sección considere oportunos :

24.881. Profesora de idiomas. Madrid.
25.276. ’Bazar indio. Ceuta.
26.314. Profesor de* idiomas. Madrid. « .
27 -537* Artesanía en madera y corcho. 

Barcelona. .
27.726. Contratista de obras. Castellón.
27.761 Profesor de idiomas. Avila.
27.91$. • Profesor de italiano, inglés y 

francés Madrid.
27.922. Comerciante de platería y jo

yería. Madrid. •
27.930. Traductor-intérprete de italiano 

y alemán. Madrid.
28.006. f>ádio,técnicQ. Madrid.
28.010, Profesor de idiomas Madrid.

28.013. Profesor de idiomas* y traduc
tor. Madrid.

Madrid, 31 de octubre de 1947.— El Je- • 
/fe de la Sección, M. Troyano;

S E R V IC IO  NACIONAL D E L TR IG O

Anuncio
La Delegación Nacional del’ Sorvicio 

Nacional del, Trigo .saca a concurso la 
confección y suministro’ de ocho trajes 
de invierno (americana, chaleco y pan
ta ló n )q u in c e  abrigos y siete gabardi
nas. con destino al personal subalterno 
de dicha Delegación Nacional.

Las proposiciones deberán dirigirse en 
sobre cerrado y lacrado abllm o. Sr. Se
cretario general del Servicio Nacional 

,del T«*igo, Gentral Mola, número }6, 
s'egundo, Madrid, dentro del plazo de 
ocho días hábiles, de diez a doce ds 

.la mañana y de cuatro y media -a seis 
de' la tarde a partir de la publicación

de este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO.

Los. pliegos de condiciones estarán, a 
disposición de los señores concursarles 
en las oficinas Centrales de esta Dele
gación Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo, General Mnla, número 36, 2.0.

El importe del presente anuncio esta
rá a cargo dei adjud’eatario.

Madrid, 19 de noviembre de 1947-— ^  
Secretario genarai (ilegible).

[ 1.859— •

DELEGACIO N NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

T R A D IC IO N A LI STA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional. de Sindica
tos de F. E, T  * y de las J. Ü. N . S .  
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de ciento cincuenta y 
tres (153) viviendas'en Madrid, acogi
das a los beneficios del régmen prote
gido dei’ Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad cbns- 
tructora la Obra Sindical del Hogar. .

Lós datos principabas y plazos de la 
subasta-concurso y la forirua de celebrar
se la mistna son los qut seguidamente 
se indican: 1

I .—- D a t o s  d e  l|a s u b a s t a  -  c o n c u r s o

El proyecto de 4a? edificaciones pro
tegidas ha sido redactado .por el Ar
quitecto don Francisco Asís Cabrero.

El presupuesto de cohtrata ascienda 
a la cantidad de nueve millones noventa 
y seis mil . setecientas sesenta y tres 
(9.096.763) pesetas’ con.cuarenta y cin
co (45) céntimos.

La fianza - provisional que para parti
cipar en *a subasta-concurso previamen- . 
te íia dé ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es da 
ciento veinte mil novecientas sesenta y  
sieb. (120.967) pesetas con sesenta y 
tres (63) céntimos. .

La fianza definitiva que h^ de' con?- ' 
tituir e; adjudicatario, una. vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de dos. 
cientas cuarenta y un rfiil. novecientas 
treinta y cinco (-241 -935) pesetas con 
veintiséis (26) céntimos.

I I  — P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

Las - proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán durante 
treinta días naturales, contados a par
tir dfcl siguiente ai de, la publicación del 
presenté anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO , en la Jefatura 
Nacíónal de la Obra Sindical-del Hogar* 
plaza dé Cristi no Martos, 4, planta 
ta. y en ei Instituto: Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, 21, Madrid* 
hasta las doce horas de] día en' que se 
cierre dicho plazo.

El proyectó completo de. las edifica
ciones, ed pliego de condiciones técni
cas, en el que se drsarolla todo lo re
lativo a ,las óbTas y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condicionas\económico-jurídicas genera- 

1 le* y parth ularés que han de regir en
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la m ism a estarán  de m anifiesto en la 
Je fatu ra  N acional de la O b ra  Sindical 
del H ogar y en el in stitu to  N acional 
de la V iv iend a, en  los días y  horas há
biles de oficina.

L a  ap ertu ra  de sobres se verificará 
en la j e f a t u r a , N acional d icha al tjía 
sigu ien te  al de quedar cerrado el plazo 
d t  adm isión de  p lie g o s , acto  que tendrá 
lu g ar a ias doce horas. .

•La ‘ fianza d efin itiva  deberá * ser d e
p ositad a  por el ad ju d icatario  en la C a - v 
ja  G en eral de D epósitos de M adrid o 
en la resp ectiva  D elegación  de H acien-. 
d a , en la C u en ta  e?pecial de Tesorería 
doi In stitu to  N acional de la V iv ien d a, 
d en tro  de los qu in ce d ías sigu ien tes al 
•de la publicación  de  la ad ju d icació n  d e 
fin itiva  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

D en tro  d e  los qu in ce  días sigu ien tes 
al de la con stitució n  de la fianza defi
n itiva, el adjud icatario  deberá form a 1 i - ' 
za r , m ediante escritu ra  .pública, el cor 
rrespOTidiente co n trd to  de ejecución  de 
o b ra s.
; L a s  obras se in iciarán  d e n tro -d e  los 
oolio d ías s ig u ie n te s  al d t  haberse fir
m ad o él an terior -contrato, debien do 
q q ed ar term in adas en un plazo de  vein
ticu a tro  (24) m eses, a  p artir dél d ía  de 
su  com ien zo. V ( .

I I L ' — F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  ♦s u b a s t a -
CONCURSO

L o s  lic itad ores p resen tarán , ia docu-. 
m en tación  para participar en la su basta- 
con cu rso  en dos sobres cerra d o s y La
crad os, uno de los .cuales c o n tm d rá  la 
p ropuesta económ ica de la*ob ra, form u 
lada por m ed.o d©>* im preso que al .elt-c- 
ío  se fac ilita rá  en fca Jefatu ra  Provin cia l "  
d e  la .O b r a  ( C ./ N . S . ) , * y  el o tfó , los 
p liego s d e m o stra tiv o s de las referen cias 
técn icas y eco n ó m icas y  los sigu ie n te s  
d o cu m e n to s: *
• i.°  C éd u la  p erson al del lieftador o, 
en su ca so , del apoderado cuando 6© 
trate de* E m p resas o S ocied ad es.

2 .0 E se n tu ra  de cón stitu ció n  de la 
S ocied ad  licitadora.

3 .0 Poder especial y su ficien te  para 
con cu rrir a la subasta-concuF?o.

4 .0 R esg u a rd o  de haber 'd ep o sitad o  
la  fianza p rovision al eñ la resp ectiva  D e-

• legación  'de H acien da o, .en su cá so , en 
la C a j a  G en eral de D ep ósitos de M adrid , 
a  nom bre del In stitu to  N acional d e  la 
V iv ien d a. ‘

5..0 U ltim o recibo de la con tribución .
6.° R ecibo ju stifica tiv o  de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindi
ca l.

7 .0 C ertificación  o d ocu m en to a cre d i. 
ta tiv o  de que no existe  n in g u n a  de las 
in com p atfb i idade* estab lec id a s/  por el 
R eal D ecreto  de 24 de ’ d ic icm b ré  de  
1928. . ( / ’

n 8.° D eclaración  y , en  sti caso, com 
p robante? de- que los m ateria les, a rticu  
los y e fectos que han de ser em p lead os 

, en la ejecución  de ¿as ob ra s so r  de pro- 
’ cu cció n  nacional (L e y  de  14 d e  feb re . 

ro de 1907).
9 .0 Ju stifican tes .de e n co n trarse  al 

corrien te  en el p^ go de las  ̂ primafc y 
c u o ta s  d e  los segu ro s ;y su bsidios so cia
les.

L a  M esa e s ta rá -p re s id id a  por él Je
fe  n acion al de la O b ra  o, en su d efecto , 
por el S ecre ta rio  g e n e r a * como V o ca 
les, el A sesor n acion al. Jefe  del D epar¿ 
tamento de V iv ie n d a s ; el Arquitecto Ĵe

fe de! D epartam en to T écn ico , el S ecreta
rio T écnico de la O bra S indical del H ogar 
de M adrid , Arquitecto asesor de la J d a 
tura Provincial de la O o ra , un repre- 
se iu an íe  de los S trv .c io s  J ui id icos y 
o tro  del In stitu to  N acional de La V i
vien da, y dt-1 acto  dará fe e, N otario  
que por turno le corresp on da.

L o s sobras que con ten gan  las propo
sicion es econ óm icas dé  los co n cu r-an tes 
rechaaados (artícu ’o 61 del R eglam en to  
de 8 de septiem bre dt- 1939J ?e des- 

Truirán^ ante t*i N otario , procedien dost 
a con tin uación  a la ap ertura, an te  di
cho N otario , de los sobres restan tes, 
adjujd cán d o sé  la obra a La proposición 
m ás baja  D e  existir igu ald ad , se d eci. 
dirá m <diante sorteo.

(El bastan teo  de pod r e s , a c a r g o  d d  ,• 
l id ia d o r , se* d eclarará  poi un L etrad o  
en e jercic io  en M adrid.

T erm in ad o  el rem ate, si no hay re
c lam ació n , st* d evolverán  a los licitado- 
res los re sg u a td o s de los depós tos y 
dem ás d ocu m en tos p resen tados, rete
niéndose el que se refiera a la p ro p o si
ción  dea-arada m ás ven ta jo sa. ,

Si en el piázo S eñ alad o  ño fu tre  con s
titu id a  la fian&a d efin itiva , el a d ju d ica 
tario  perderá la fian za, p ro vision al y s© 
an u lará  la, ad jud icación  d© la s -o b r a s .

»Env el caso  de qu e el ad ju d ica ta rio  
no fo rm alizara  en e, iplazo estab lecido 
el .correspondiente corttrafo, perderá el 
total im porte de la fianza definitivairfen** 

T© d ep o sitada.
• El co n tra to  de la obra estará  exén to 

del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bres con» sp o n d ien tev .
% A sim ism o e l im puesto de p agos a! Es

tado en las certificación© - dt* obra g o 
zará  de un 90 por too d é  reducción.

M adrid^ 3 de noviem bre de 1947. —  El 
S ecretario  gen eraj de la  O b ra, Arigei 
S eg u ra .

1.814— O .' ' v .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OREN SE  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Don José A lonso Alonso, 
D o m ic ilio : Laroco. j *
(^>}eto : Instalar en su cen tra; h idráu 

lica un grupo de .120 K V A .
Producción a n u a l: G rup o de repuesto,

70.000. k w .-h . "en puntas de a um firado.
E sta  industria e m p b a rá  solam ente ma- 

q u in aria  y m aterias p rim a s’ jiacio n a  es"
Se hace pública está petición para que 

los industriales q u e  se consideren a fe c
tados por la m ism a presenten los escrito s, 
qu e estim en oportunos, dentro' del p  azo 
de diez, d ías; en las oficinas- de esta D e
legación  dé Industria, calle  de C ap itán  
E loy, núm . 35.

O ren se, 25 de octubre de 1947.— E l In
geniero Jefe. ■ , .

1.224— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA  

Nueva industria
. P e tic io n a rio : D on ju s to  T o m á s B lá z . 

quez. -
E m plazam ien to A renas d«~ San  Pedfo. 
D o m icilio : T ra ve sía  de J a  C orredera. 

A ren as dé San Pedro. _
O b jeto  : R eapertura de una industria d e. 

m olturación de aceitu na. ’
E sta  Industria emplea* á m aquinaria  y 

p rim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los in du striales que se c-.nsideren a ler
tados por Ta m ism a presenten « e escri
tos - que estim en oporfun >s, <j©ntr  ̂ dei 

. p la zo  de diez días, en las • d io icas de 
esta D elegación  (avenida de P o r t u g a l ,  27,

: bajo). . ’ '
^ vi la, 7 de octubre de 1947 — E l In

gen iero Jefe, Julio R odríguez.
1.229— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CA CERES  

Nueva industria 
P e tic io n a rio : Don G erm án  G óm ez

?S an z, dom iciliado en Jaraiz de a V era.
O b jeto  de la p e ticó h  : Instalar en la 

localidad de Ja ra iz  una industria de fa* 
bricación de jabón de tucador. „ /  

c Producción : 3.-000 ki.ogram o$ de jabón 
neutro de tocador.

E sta industria em pleará m aqu inaria  y  
m ateria? prim as d é  producción nacional.

’ S c ’ naee pública esta petición para que 
dos in dustriales que*'se consideren afecta
dos por la mrsm a prekenten por d u p liíau p  
los escrito s que estim en por conveniente, 
dentro del plazo de/ diez d ía v. en las Tifi*. 
ciñas de esta  D elegación , San  Pedro,
7 y 9-

Cáceres,* 6 de octubre de 1947.— El In
geniero |Jefe, A'. R o d rígu ez B au tista .

1.225# -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

P eti& on ^ fio.: D on E m ilio  R o ld án  B e- 
n avidesr

D o m ic ilio : P a lta s  dei R ío . M ártires , 
n úm ero 37. •
- O b je to  : In stalación  d e  ram al d© línea» 
e léctrica  trifásica,* en a ltá  ten sión , a
12.000 vo ltio s, .de .r.ootf m etros de  Ion-, 
g itu d , en térm ino de P a m a  del R ío , 

^que d e rivará  dt* la e x iste n te  h asta  La 
" V e g a  S an ta  L u cia  y term inará  en la 

finca «’SotogorcJo», en la qué se in sta 
la rá  un tran sform ador reductor de 5 k i-  
du vatios-.u n p en os.

S e  em p learán  elementos^ d e  origen  
n acion al., .

^Se hace p u blica  esta  p etic ión  p a ra  
que los qu e se con sid eren  .afectado^ por 
la m ism a presente^ , por d u p licad o  y 
debidam ente rein tegrados l o s ,  escritos 
que trsum en oportüno-s, den tro d<*l p ia
do, p i^ tim p  de diez d ía s , en las ofici
n a l « d etesta  D eleg ación  de In d u stria , 
ca lle  F ray Li^is dé G ra n a d a , s/n.^-

C ó rd o b a t 13 d t octu bre de *947*— E l  N 
ln geiy.ero  Je*fe, R afáe] E r a s o .

1.269— O .
i '• .

DELEGACION DÉ IN DUSTRIA D E 
NAVARRA 

Nueva industria
P e tic io n a rio : T ru ja l C o o p era tiv o  d e

S an  A ndrés. E ?tella . .* v
O b je t o .d e  a in d u str ia : E lab o ra ció n  

de aceite  de o liva  en com ún .
P ro d u cció n : 150000 k ilo g ra m o s d©

oliva  m oltu rad a  por cam p a ñ a.
•Esta in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  

y  m a teria s p rim as n acion ales.
S e hace p ública esta  .p etició n  p a ra  

q u e  los in d u stria les que se con sid eren  
a fe ctad o s por la m ism a p resenten  los 
E scrito s que estim en o p o rtu n os, por
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duplicado-y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, -en estas ofi
cinas (Teobaldos, 7).

Pamplona, 28 d oefabre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, iFé-ix Salinas.

5.722—O.
4.

— .................   - .......... " J t-------- —
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

B ALEARES

Nueva industria
Peticionario: Don Valentín Puig R u 

fián.  *
O bjefo: Instalar una industria de" fa- ' 

bricación de hielo y explotación de cá-  ̂
niara trigurifica.

Producción-. 300.000 . kilos hielo y 
1 10  mS. de capacidad de cámara.

Emplazam iento: Cctre, número 25,
Sóller. *

E sta  industria empleará maqqjnaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios: industriales que se consideren 
afectados poi la mism-a presenten los 
escritos que estiman oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
ijjez días; en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca,’ 29 de octubre de 
1947.—El Ingeniero- Jefe , P. A. (iiegi- 

i>k).
1.254—O.

DELEGACION DE IND USTRIA D E 
B ALEA RES

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don Juan Ginart Pons. 
O bjeto: Ampliar su industria de fa . 

bricación de calzado con una máquina 
de drsvirar cantos y enfranqúes y una 
de apomazar. ♦ •

Producción: Sin variación.
(Emplazamiento; San Nicolás, 25, Ala- 

yor (Menorca). *
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias^prim as nacionales. N
Se hace pública, esta petición para 

que los industriales qué se consideren 
afectados p<A te*m ism a presenten los 
escritos que «stiróen oportunos, en trj. 
pícado ejemplar y dentro del plazo de . 
die¿ días, en las oficinas de esurt D e. 
legación de Industria. , ‘ •

P&lma de K Mallorca, 22 de octubre 
dé 19 47—E l Ingeniero Je fe  J.. Marqués.
< 1.230-O.

• *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B ALEA RES

Nueva industria
Peticionario: Dón Juan L lobera Ros

selló y don Jerónimo Riera Borrás.
O b je to : Fabricación de hielo crista

lino y una cámara frigorífica para 
*0.500 kilos.

Producción: 150 toneladas anuales.
Em plazam iento: Dureta,; 19, Inca.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias grim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que sé consideren 
afectados por la m.sma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejerfip.ar y dentro \del .plazo dé

diez días, en las oficinas de esta Dele, 
gavión de Industria.

Palm a de Mallorca, 22 de octubre 
de 1947 —El Ingeniero Jefe , J .  Mprqués.V

1.230 .1.O ,
_ _ ....................   

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA ,

Nueva industria
Peticionario: Don Ricardo Miret Víc

t o r ,  en nombre de C. Curbelo y Com
pañía. '

Dom cilio : Calle de Albareda, núme
ro 41, Puerto de la Luz (Gran Cana^ 
r ia ) . % ‘ .

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de desecación, m otu- 
ración y envasado de sal en Puerto . 
de la 'Luz. •  ̂ f;

Capacidad de producción anual: Dós- 
cien tas toneladas métricas de sal fina.

Esta industria utilizará maquinaria y 
pr meras materias de procedencia na
cional. ^
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecr 
tados, por la misma presenten, po* es
crito -duplicado y dentro del plazo.*de 
diez días, las oposiciones que estimen , 
convenientes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil nú-’ 
mero 15.

Las Palmas de Gran Ganaría, 20 de 
octubre de 1947. — El Ingeniero /Jéfe,
Mantiel. González. ^

1.233ÍO . /  t .
 ----—  -----------  — ----— y
DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario; Unión Eléctrica de Ca

narias, S. A . , , «Unelco».
Domicilio: Calle Viera \ y Clavijo,

número 1, Las Palmas (Grarr Canaria).
Objetó de la ampliación: Instalar una 

nueva caldera .de vapor en la central 
eléctrica de Guanarteme.

Capacidad do producción: L a  de los 
tres turbo-alternadóres de 4.375, 2.300 
y 6.750 K. V. A. in sta ló o s.

Maquinaria a im portar: Una ca ld ca  
de Vbpor capaz- de 20.000^ kilogramos 
por hora a 17 Kg./cm 2. *de presión, 
con valor aproximado dé 900.00a, pe
setas. ;

Se hace públ ca esta petición para 
que tanto los industriales que Se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes pacionales que putdan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten, qor triplicado y 
dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos, - en la^ 
ofic ñas de ^e?ta Delegación de Indus
tria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
octubre de 19 47 .— E l , Ingeniero Je fe , 
Ntenuel González.

1.232-Ó._______  • ________

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
A LBACETE 

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Marciano Blanco 

Garrido, domiciliado en. Abocete, calle 
de Abelardo Sánchez, número 25.

O bjeto: Sustituir parre d¿ la maqui

naria instalada en su industria de fa
bricación de chocolates, instalando los 
siguientes eetnentos:

Un grupo marca -Borrel!, compuesto 
de m .olino de cacao de 45 centímetros do 
diámetro, refinador de tres cilindros, 
con una superficie total de trabajo de 
103 decímetros cuadrados, y un batidoi* 
de 90 en), de diámetro, accionado por 
un motor eléctrico de i d  H. P,

Un* mezclador Ballart de un metro 
de diámetro, con motor d e  3 H. P.

Una pesadora Borrel c°n motor de 
í H. P.

Una móldeadora-tableteadora Baltert * 
con motor de 1/2 H. P.

Una cnvo.v’tdora Borrel con moto? 
de 1/2 H. P.

Una dt-scascarilladora Borrell con 
motor de 1,5 H. P.

Un molino Royal Trjumph, de die<n-* 
tes, con motor de 10 H. P. .

Un armario frigorífico de dos metros 
cúbicos y compresor Novitas Bori, d e  
1 H / P, ,

Capacidad de producción: 36.000 k i
logramo? al. año.

La m aquinaria, y  m aterias' prim as 
empleadas son de procedencia na
cional. -

Se hace pública esta petición para 
que los industriales. que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan* 
tos escritos estimen Oportunos; por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
las ofióinas de esta Delegación de In
dustria,, plaza de * Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, *6 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe , Luis García Roco.

1 . 280*0 .  „ ■ ‘ \ .
 ............  —  1 ■■ i . . i  n i 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Don Andrés Calero C a 
lero, de La Roda. ' '

O bjeto: Línea eléctrica a 10.000 vol
tios, quri partiendo de la cásetá trans
formadora situada en da finca «Pasa 
con sombra», d*- la Pedante de Los 
Llanos, del término de Albacete! ter
mina en otra a instalar enMa finca de
nominada «Casa dei Monte», propiev 
dad del solicitante y enclavada en el 
mismo término. '

Capacidad: 2 a  >V. A.
Se .emplearán «elementos de prooe. 

dencia nacional.
Se *hace. pública esta petición para 

que :]o> industriales*que se consideren 
afectados por la misma presenten cuan
tos escritos «estimen oportunos, |É>r du
plicado V debidamente reintegrados., en 
las oficinas de ésta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodarés, nú-’ 
mere * 3, dentro del plazo de diez días.

Albacete, jo de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Lu is García Roca.

Í.279-O.

DELEGACION  DE IND U STRIA  DE 
ZARAGOZA 

Nueva Industria 

Peticionario: Don Manuel Royo Sam 
pietro.

O bjeto: Instalación fábrica de aóeite 
en Mequirvtnza! ‘ 7
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Producción : 4.000 kilogram os de  acei- 
tuna molturada en jornada de ocho ho
ras. 
 Esta industria empleará maquinaria 
y  m aterias ipri-mas nacionales.

Se hace pública e s ta ' petición para 
que los industriales que se consideren 

• afectados por la misma presenten por 
triplicado, dentro del plazo de* diez, días, 
los -escritos que estimen oportuno? en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
A ragón, número 8,' Zaragoza.

Zaragoza, 26 de julio de 1947- 4E 1 In. 
geniero Jefe, C . J.. Pueyo. 1.26S— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria
Peticionario: Don José María Montís 

Ainoza.
D om icilio: Predicadores, 61. Zaragoza. 
O bjeto : Instalar en Zaragoza una fá

brica de productos farm acéuticos.
Producción por año: 100- kilogram os 

de plasm oquina y 1.000 kilogram os ‘de 
m entol.

E sta industria empleará m aquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública e?ta petición para 
que lós industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten per 
triplicado, dentro del plazo de diez di-as, 
ios escritos que estimen oportunos en. 
esta Delegación de Industria, plaza de 
A ragón, número 8, Zaragoza.

Z aragoza, 23 de octubre de 1947»— ^  
Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.

1.267— O . -

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica
P eticionaria: Doña Trinidad G arcía 

de Zúñiga, con domici io en Madrid, 
callé de L agasca, número 19.

O bjeto de la petición: Instalación
transformadora en 1§ finca (C ortijo  Al
to», del término de ViUúcarrilIo (Jaén), 
de una potencia de 25 K V A  y tensione? 
de 23.J00/220-127 voltios, que se mon
tará en caseta ya construida y . por la 
que pasa línea’ trifásica de 23.500 vol
tios de la Em presa S. A. D. E. para 
la finca «Cortijo del Teatmo».

Se emplearán elementos de produc
ción nacional.

Se- hace pública esta petición  ̂para 
que aquellas personas que se consideren 
afectados pór la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
io? escritos que estimen oportunos en 
las -oficinas dé esta Delegación de In
dustria, avenida del G eneralísim o, 4, en 
el plazo de d iez  días.

Jaén, 4 de noviembre de K)47.-r~El 
Ingeniero je fe , F. López Morales.

1.266— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
T ARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b) 

Pefeionario : Don J u a n . Cladelles Bai- 
g.es, domiciliado en Tortosa, calle dé 
§an  Ildefonso, núm.^ 1.

O bjeto de la p etición : (La irlstafación 
en la población de Roquetas, callo Ba*

lagué, 2 bis, de una moderna industria 
para la obtención de aceite de oliva (al
m azara).

Producción: Se podrán tratar 1.600 ki
logram os de aceitunas, en jornada de 
qcho horas.

F.sta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en trip íca- 
do ejem plar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísim o, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de octubre de 1947*—  
El Ingeniero Jere, José de March v T o
rres. 5.648— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAGONA 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Migue] Castelló R o. 
dríguez, domiciliado en Tortosa, calle 
Marqués de Bellet, núm. 10.

O bjeto de J a  ampliación : Instalar en 
su industria de molino de aceite de oli
va . (alm azara), establecido en Tortosa, 
én. el domicilio indicado, una termoba- 
tidora c o n , electro-motor de 7,5 C V  .

Producción: Con la ampliación se po
drá^ tratar 2.800 kilogram os de aceitu-' 
ñas;- en jornada de veinticuatro hpras.

Esta industria empleará maquinaría »y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado . 
ejemplar y dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas Je esta Delegación d e . 
Industria, rambla del Generalísim o, 25, 
entresuelo. 

T arragona, 21 de octubre de 1947. —  
ol 1 ngeniero Jefe, José de March y T o 
rres.

5.647— ó .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ORENSE 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Abel Góm ez Péróz.
D om icilio: Avenida de Buenos Aires, 

número 97. Orense.
O bjeto: Instalar en ’su panadería un 

nuevo horno de 4,20 metros d^ d iám e* 
tro.

E sta  industria empleará solamente 
m aquinaria y materias" primas naciona- ’ 
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales! que se consideren 
afectados presenten los escritos qu* es
timen oportuno», dentro de] plazo de 
d ez días, en las oficinas de esta, Dele
gación de Industria, calle del Capitán 
Eloy,* número 35.

Orense, 6 de novjémbre de 1947.— E ' 
Ingeniero Jefe. 1.263— O .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ALM ERIA 

Nueva industria
Peticionario: Don F ran cisco  V illegas 

Salmerón.
Clase de industria: (Fábrica de aceite 

de oiiva.

Situ ació n : D oña M aría-Ocaña. Gene
ral Sa iquet.

Producción: L a  correspondiente a
75.000 kilogram o? de aceituna anual
mente.

 E sta  industria em pleará maquinaria y  
materias prim as n acon ales.

S r hace pública esta' petición para 
que lo,s industrialts qu< se consideren 
afectados por la misma presenten I09 
escrito? que estimen oportunos, por du
plicado y d e'bidam ente reintegrados, 
d-ntro de] plazo de d ez día?, en las 
oficinas de esta DtU garión de Indus
tria (avemda del Generalísim o, núme
ro 67). *

A ’mería, 7 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez C asca- 
Ies.

1.272— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
COR DOBA 

Nueva industria

 P eticionario?: Doña Ana y don An«* 
tonio Batna Luque-Rom ero.

D om icilió: M o n tlla . Callé José M aría 
Alvear.

O b je to : Reapertura b e  fábrica de ex
tracción de ac< ite de orujo en Montilla.

Producción: E n campaña normal po
drán tratarse unos 120.000 kilogram os 
de orujo graso. *

Esta industria empicará maquinarla» 
y m aterias pr mas nacionales.
 Se hace pública esta petición para que 

los industrióle? que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de) plazo máxim o de die2 días, en ias 
oficinas de esta De egaciór. de Indus
tria, calle F ray  Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 18 de octubre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso. *

1:270— O . 

S U B D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A LC O Y

Nueva industria

Peticiqnario: Don ‘Francisco Lluch , 
T ort, Ptda. Cotés B ajas «La Corda». 
Alcóy.

O b jeto : Instalar uña indust?ía de re>- 
generado * de algodón.

Producción : Anualm ente, 250.000 k i
logramos d t regenerados de algodón 
(filóché).'

E sta  industria empleará m aquinaría 
y m aterias pninias nac.ona és.

Se hace pública esta* ‘ petición para 
que . los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicando y debidamente reintegrados, : 
los escritos que estimen: oportunos, den
tro del, plazo dV diéz día?, en la? ofici
nas de. la Subdelegación de Industria 
de Alcoy, avenida del Generalísim o, nú
mero 56...

A]coy, 2-2 de octubre dp 1947.— El In
geniero Jefe, Feliciano M ayo.

1.253— o .
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AYUN TA M IEN TO  DE IZNALLOZ 
(GRANADA)

Don Juan Ibám z Navarro, Alcalde Pre
sidente de-1 Ayuntamiento de iznalloz
(Granada)
H ago sa b e r: Q ué este Ayuntam iento, 

en .sesión  celebrada el dia veinte de los 
corrientes, acordó anunciar la Subasta 
para contratar las obras de alean vari
llado v pavimentación de las calles d« 
José Antonio y General M ola y placeta 
de] Ayuntam iento, con arreglo ail p lie g ) 
de condiciones aprobado y cuyo extrac
to es <?1 sigu ien te:

1.0 El presupuesto de dicha obras, 
tipo de licitación, asciende a la cantidad 
de doscienta cuarenta y ocho .mil tres
cientas once pesetas sesenta y dos cén
timos,

2.° L a subasta se verificará en la C a 
sa Consistorial a tas once horas del si
guiente día hábil en que termine el pla
zo señalado paradla presentación de pro
posiciones, bajo mi presidencia o la del 
Teniente Alcalde en quien delegue, y 

, <de un Concejal designado p o r'e l Ayun
tam iento, en cuyo acto se hará la adju
dicación provisional a  la más ventajosa 
de las admitidas. , *

3.0 L as proposiciones se presentarán 
en la Depositaría municipal dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al en 
que el anuncio de subasta aparezca in
serto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, dura'nte las horas 
de diez a catorce. Por separado se hará 
de resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional.

T anto el depósito como la fianza de
finitiva se constituirán en ja C aja  mu- 

. nicipal o de Depósitos del Estado, en
# metálico o valores al tipo de cotización, 

siendo adm is:bles con este carácter las 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España. ' • •

4.0 . El depósito provisional que ha
brán de constituir los lidiadores será el 
cinco por ciento del tipo de licitación, y 
,1a fianza definitiva, el veinte por ciento

* del remate.
'5 .0 El • adjudicatario, dentpo ’ de los 

diez días de serle notificada la adjudi
cación definitiva, presentará el resguar
do justificativo de la constitución de la, 
fianza.'

6.° Los gastos de edictos, anuncios, 
escritura pública eg que s© formalice el 
contrato, y en gefíeral todos los que s f  
ocasionen con m etivo de la subasta, se. 
rán de cargo’ del adjudicatario.

7.0 Los pliegos de condiciones *y de
más antecedentes pueden ser exam inados 
en la Secretaría de este Ayuntam iento 
todos los días lab rabies, de diez a ca
torce, hasta el de terminación del pla
zo de presentación de proposiciones.

8.° C uanto no quede precisado en él 
•articulado de tos pliego* de condiciones 
de esta sub.asta, se regulará por lo« pre
ceptos de la Ley Municipal, sus R egla
mentos de ampliación y  disposiciones 
com plem entarias.

Iznalloz, 25 de , octubre de 1947.— ¿El 
Alcajde, Juan Ibáñez. ( ^

M o d elo  de pro po sició n  *

Don ............ . con domicilio en  ........... ,
en nombre propio ó en representación
d é - ,  ....,, se. compromete a ejecutar
las obras de alcantarilladoty pavim enta
ción de jas calles de José Antonio, G e

neral Mola y  placeta del Ayuntam iento, 
con sujeción rigurosa a los pliegos de 
condiciones de q^ta subasta y a la  le
gislación vigente, en la cantidad de
 ........ pesetas (en letra).

* (Fecha y firm a de] proponente, rein
tegrada con póliza del Estado de 4,50 
pesetas.)

t-737—O-

A Y U N TA M IE N TO  DE ORENSE

Anuncio

Recibidas definitivamente por este 
Ayuntam iento las obras de construcción 
de aceras, alcantarillado y red de aguas 
de la avenida del Generalísim o Franco, 
en esta ciudad, contratadas por don 
Francisco Cachafeiro Cáchafeiro, se hace 
público que durante quince días hábiles, 
contados a partir de! siguiente al de in
serción de este anuncio en él B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se'recib irán  
en liia Secretaría de este Ayuntam iento 
cuantas reclamaciones se presenten con
tra dicho contratista por daños y perjui
cios. deudas dé jornales y m ateriales, 
contribuciones de todas clases,^ seguros 
obreros, etc., relacionados o derivados dé 
dicha contrata, a fin y a efectos de la; 
devolución de la fianza definitiva que di
cho contratista tiene constituida.,

Orense a 13 de noviembre de 1947*-“  
Alfredo Serantes M oráis.

1.824— O .

A LCALD IA  DE SANTANDER
Anunció

E sta Alcaldía hace publicó, en ejecu
ción del acuerdo adoptado por el exce
lentísimo Ayuntam iento, que en relación 
con el edicto anunciando la subasta de 
la  m anzana ‘ número jo, pfopiedal del 
Ayuntam iento, que aparece inserto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 31 de octubre último, se Hacen las 
siguientes aclaracion es:

1.a - Q ue la parcela número 83 objeto 
de subasta restringida comprende la to
talidad de ia- manzand' X, cualesquiera 
que sea la extensión superficial que ocu
pe, y que los martillos de unión de esta 
m anzana, con las parcelai números 87. 
y 82 de las .m anzanas XI y IX» respec
tivam ente, no anip-ían la extensión su
perficial del sólar, por enajenarse ex
clusivam ente el derecho a edificar en lo¿ 
vuelos de los pórticos que rematan las 
calles «C>> y «D» del próyecto en sus 
puntos de unión con la p^aza, que nó 
pueden enajenarse por pertenecer al do
minio público. 1 -

2.a D ebe entenderse que la obligación 
de levantar o construir sobre.dich o so
lar un edificio dedicado a los fines de 
la Entidad o Corporación adjudicataria, 
con arreglo al prpyecto def nuevo palacio 
municipal, se refiere exclusivam ente a  la 
fachada Sur del edificio proyectado, lo que 
no obsta, ni dificulta, para que puedan 
variarse las. ras-antes dedos distintos pi
sos del ed:ficio, siem pre que s-e conser
ven ¡as características y alineaciones del 
m ism o conform e a las- ordenanzas es
peciales de la reconstrucción y particu
larm ente' a las ¿ondiciones de los res
tantes edificios de aquella plaza y subor. 
diñada cualquier var ante, dentro del 
proyecto, a  la previa aprobación m uni
cipal.

3.a L a  prohibición a que igualm ente 
se refiere la cláusula segunda le las con
diciones de subasta ha de entenderse qu« 
se refiere a las plantas .baja y altas qua 
dan a la p la z a " Porticada, toda vez qu* 
las que den a las restantes fachadas pe* 
drán ser destinadas a viviendas o cual
quier género de industria, y, siempre, aun 
las que den a la plaza, podrán destinarse 
a la instalación de oficinas de otros orgíw 
nismos oficiales.

4 a Los plazos para com enzar y ter* 
m inar las obras se sujetarán estricta
mente a  lo determinado en el pliego, d* 
condiciones.' 4

Santander, 21 de noviembre de ,1947.-* 
El Alcalde (ilegible),

1.825— O .

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dei. 
trabajo, ocurrido el día 7 de m arzo d t  
1947, falleció en S^nta Cruz de Tene
rife el obrero Rafael Afonso D íaz, do 
veintiséis años de edad, natural de T a -  
coronte (Santa Cruz dé Tenerife), Jiíjo 
de M anuel y de Andrea, dom iciliado en 
Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife), 
Adelantado, que trabajaba a l servicio da 
Eudaldo Portell O rriols.  ̂ t

En cum plim iento de lo dispuesto CN 
e l artículo 4? del Reglam ento de 31 do 
énero d e  1Q33, los que se croaq con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente. pueden dirigirse, acom pa
ñando los d acumen tos que lo acrediten, 
a la C aja  Nacional de, Seguro de Acci
dentes del T rabajo, Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 4 de noviembre de 1947.— EJ 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por. consecuencia de accidente dé tra
bajo, ocurrido el día 11 de junio de 1947» 
falleció en Estrecho de San G inés (Mur
cia) el obrero Isidoro M artínez M artí
nez, de -diecisiete años de edad, natural 
de Estrecho de San Ginés, C artagena 
(M-urcia), hijo de Juan y de. Pascuala, 
domiciliado en Estrecho - de San .Ginés, 
Previsión, Cartagena, que trabajaba a l 
servicio dfc don Jerónimo Sáez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42" del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de noviembre de 1947.—  
Director, Isaac Galcerán Valdék.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL T R ABAJO

Por consecuencia de . accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2$ de julio de 1947, 
falleció en Coll de Nargo (Lérida) el obre. 
xo Antonio López G arcía, de sesenta y  
dos. añps de edad, natural' de Arzúa (L a  
Coruñá), hijo de Luis y de Generosa, 
domiciliado en Canelles (Lérida), que tra
bajaba al servicio de Servicio M ilitar de 
Construcciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del' Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando loa *
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documentos que lo acrediten, a la -Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, bagasta, 6, Madrid.

MadricT, 3] de octubre de 1947.—El Di* 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 11 de julio de :947* 
falleció en las afueras de. Denia (Alican
te) ti obrero José Contri Arabí, de veinti
trés años de edad, natural de Denia (Ali
cante), hijo de Vicente y de Josefa, do
miciliado en Denla (Alicante), partida de 
Tosalet, que trabajaba» al servicio de Vi
centa Alemany Balaguer, viuda de Ma
tías Salorti • (

En cumplimiento de lo dispuesto en e l 
artículo 42 de! Reglamento de 31 de ene- 

(Jo 1^33,'los que se crean con derpeho 
& percibir la indefcñnización ccfrrespoh- 
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a. la Caja 
Nacional de'. Seguro de Accidentes del 

•Trabajo, ¿agasta%6, Madrid.
Madrid^ 17 de octubre de 1947.—El Di

rector, Isaac.Galcerán Valdés.’

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 de septiembre 

, do 1946/ falleció eq L a A T g a  de Almansa 
(León) el obrero Abel T^ranitla de,Prado,* 
de veintiún años de edad, natural de 
Llam as de la Guzpeña (León), "hijo de 
Delfín y de Carmen, domiciliado en La 
Vega de Almansa (León), £jue trabajaba 
al servicio de «Ferrocarriles La Robla».

TEn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamemq de 31 Ve ene
ro de 1933, los que se crean con aerecho
a . percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigir.se, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a Ift Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
, -Madrid, 18 de octubre de 1947.— El D i

rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1 de diciembre próximo; en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y 
inedia de  la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el sortoo para d esign ar'las  
cédulas hipotecarlas al 4^50 por ioo, Se
rie A, qüe deben ser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a los ácuer- 
dos dél Coñsejo de Administración.'

Lás céduljs desuñadas por la suerte 
ce reembolsarán a Ta par, con deducción 
tie los impuestos correspondiente, desde 
el d ía primer.o^de marzo próximo, de- , 
jando aa devengar intereses el rtiismo 
día. • ' f

iL’o qué pór * aquerdo dél Consejo de 
Administración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114  y 117  de los Eájatutós, 
se pone por medio de éster ¿nuncio en 
conocimiento del público.

M adrid, 22 de noviembre de 1947.—El 
{Secretaria, V . García.

6 . 1 3 1 —  P.

BANCO^ZARAGOZANO

I>e acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley, de Ordenación Bañcaria, de 31 de 
diciembre de 1940, las acciones al por
tador de este Banco números 1 a 100.000 
deben ser convertidas en nominafivas.

Los poseedores de las indicadas accio
nes deberán presentarlas, acompañadas 
de la póliza de propiedad*v relacionadas 
en el modelo de factura que les f será 
facilitado, en cualquier oficina de la En
tidad, ' antes del día 20 de diciembre 
de 1947. ■ # '

Oportunamente so anunciará el canje 
de los resguardos que se entreguen por 
los extractos de inscripción^

Zaragoza, 10 de noviembre do 1947.— 
EÍ Consejero Secretario, Joké Pinilla y 
Pinilla. ' * , . •

6 .I4 I.—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO
CARRILES

Beasaín (Guipúzcoa) V 

•El Cortsejo do Administración de esta 
Sociedad ha dispuesto repartir a las ac
ciones números 1 al 160.000 ún dividen
do a cuenta dé 1os beneficios obtenidos 
e*n el corriente año de 20 pesetas por 
acción, libre de impuestos.
. El referido dividendo se h a e f e c t i v o  
desde el día 1 ;  do diciembre próximo, 
contra entrega del cupón número 23 para 
las acciones núniéros 1 al 46.000, y con
tra cupón número 14, para las acciones 
números 46.001 al 160.(^00, en Beasain, 

en la Caja S ocia l; en 'Madrid en el Ban
co Urquijcf| Banco Hispano ‘ Americano 
y Bapco de Aragón, y en provincias, eq 
todas las. f i l i e s  y sucursales de¿ los ex- N 
presados Bancos. . ' ■ .

20 de noviembre de 1947-'—E l Consejcf 
de .Administración. $ ■

6,12*4. ‘

 RAMBÓ, S. A.

En cumplimiento de la Orden de 28 de 
enero de 1947, esta Sociedad abre sus
cripción púb'ica para la puesta en circui
ción de doscientas cincuenta acciones de 
la serie B y cuatrocientas de la serie C» 
de quinientas pesetas nominales, a la 
par, en s u : domicilio social,. calle Sa,p 
Jorge, 2a, Monfgat-, cerrándose quince, 
días después de la publicación de este 
anuncio. >

Los suscriptores deberán depositar el 
10 por 100 del importe de los títulos, al 
acto, de suscribirse.

Móntgat, 19 de novieqitae Me 1947.— 
Rambo, S. A .x E l Gerente (Ilegible).

6 í2 j—P.  ̂ >>

ELECTRO-VALVULA, s . A«
Suscripción pública de B00 accionfes de 

LftOO pesetas cada una ^
L^ Junta general’ extraordinaria de 

accionistas, celebrada el 10 del actu-al, 
acordó elevar la cifra del capital social a 
pesetas 2.500.000, ofreciendo a suscrip
ción pública las 500 acciones c u y a ,e l i 
sión y puesta en circulación es inme
diata, lo que se lleva a efecto con 'su
jeción a  las siguientes • condiciones de 
suscripción: r '

1.* L a  suscripción pública-de 500 ac
iones de 1.000 pesetas nominales dada

' t

una, que en esta forma se ofrecen a la 
par, se hace can sujeción a lo previsto 
en el apartado cuarto de la .Orden del 
Ministerio de Hacienda de 28 de febro- 
ro de 1947. •
. 2.a ‘ L a  suscripción^ estará abierta de 
di£z a doce de la mañana, en ©l domi
cilio social, paseo de las Acacias, nú-- 
mero 4, durante un plazo de quince 
días, a contar desde el en que este anun
cio se publique en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  'ESTAD O .

Los que deseen participar de esta- 
omisión deberán suscribir el boletín de 

' suscripción correspondiente y entregar 
en el mismo acto el importe total de 
las acciones suscritas.

3.a 'La suscripción se entenderá hecha 
con carácter provisional y con sujeción 
a lo que preceptúa la norma* cuarta de^ 
la Ord^n ministerial antes citada.

» 4.a 'Las accíoms que* se emiten lo son.
. con los dereíchos y deberes que se de

tallan en la escritura Constitucional otor-- 
*gada e! 12 de ju io de 1946, convenien

temente inscrita en el Registro mercan- 
«t-il, n° modificándose, por consecuencia 
del acuccdo de la Junta general £xtra- . 
ordinaria que motiva el presente ofreci
miento de suscripción, nada más que 
los artículos' quinto, sexto, séptimo y 
octavo d£ los Estatutos sociales, en la 
forma qué consta en el acta correspon
diente a dicha (unta general.

Tanjo la mencionada escritura y la 
Orden ministerial de referencia como 
ol acta últimamente citada, se encuen
tran en Ja s  oficinas sociales a disposi
ción de quienes puedan interesarse; en 
la presente suscripción pública de ac
ciones.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio Rodríguez Sastre, ^

6.123—«P. -

ADMINISTRACION 
 DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERaINS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

 Edicto 
Don 'José  Bernal Algora, Juez de Pri

mera Instancia del, número dieciséis 
* de esta capital. *

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de nii cargo se tramitan 

•autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la' Ley de ¿los 
de diciembre de .mil ochocientos setenta, 
yj dos, ¡promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, representado el Pro
curador don Federico Fontela, contra 
dos Alejandro y doña A uroré Blond y 

* 3anz, y don Luis y don Alfonso Biuna 
y  Péfez del Villar, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipQttca'- 
•da a la seguridad de un / préstamo de 
'cincuenta mil pesetas de principal, en 
cuyos actos, en providencia de este' día, 
he acordado la venta en pública subas
ta por primera vez, . término de quince 
días, doble y . simultáneamente en este 
Juzgado y  en el de Coljnonar Viejo, de 

, -la tinca nipotecada siguiente,:.
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E n Colm enar V iej o : .  Un hotel con  
 Jardín y otras dependencias, sito en tér-  
m inó cíe C ham ar tí a de la R osa y su ca- j 
He d« Mateo Inurrió, ántes/de San «Luis, 
núm ero 8, distrito hipotecario de C o l- 1* 
anenar .Viejo, en ésta , provincia. L ind a : 

a l Norte o espalda, eií línea de 15 me
tros 95 centím etros, con terreno de don 
¡Santiago G a r c ía ; a' Su r o frente, con el 
cam ino de Cham artín  de la R osa al 
Portazgo, después calle de San Lu is y 
hoy de Mateo. Inurria, en una linea de 
2 1  metros 65 centímetros ; . al Este o de
recha, én línea de 87 metros 63 centím e
tros, con térqpno que fué de don Santiago 
G arcía  Coronado, hoy calle de la Torre, 
y  al Oeste o izquierda, con . terreno que 
íu é de don< Antonio Carrascosa y hoy de 
sus sucesores. T iene una sup erfic ie . de 
2.07ó metros cuadrados, equivalentes a  
26.739 pi<ís cuadrados.

E s  en el R eg istro  de la Propiedad la 
finca núm ero 1.041 duplicado.

P ara  el acto del rem ate, q u e  tendrá 
lu g a r en la Sa la  Audiencia de este Juz- 
igadp, G eneral C astañ os, r, segundo, 
M adrid, y en el de ig u a l ’ clase $e, Col
m enar V iejo, se ha señalado el día vein
tidós de diciem bre próxim o, a  las once 
h oras, y  s e ’ llevará a  efecto, bajo ‘ las 
condiciones siguior.’t e s : *

Prim era. Servirá de tipo para esto 
subasta el pactado por las pactes en la 

 ̂ ¡escritura de .constitución de hipo.téca, o 
sea la cantidad de^cion. mil pesetas!

Segunda. N o .so adm itirán posturas 
ique no ctíbran las dos terceras # partes 
del expresado tipo. ^
- T ercera. . P a ra ' tom ar parto  )en el ro

m a te deberán consignar previam ente los 
Im itadores el diez por ciento efectivo del 
aludido "tipo, sin cuyo requisito no setán 
¡admitidos.

C u arta . .Q u e  si se hicieren dos pos
tu ras  iguales se abrirá nuova licitación 
entre los dos rem atantes ante el Ju z g a 
do que conoce de los autos, adjudicán
dose al méj,or postor., 

j Q uinta, Q ue la consignación del pre¿ 
t ío  sey verificará a  los ochó días siguien
tes al de la aprobación del rem ate.

. Sexta . ‘Q ue los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación* del Registro , 
se  hallarán do m anifiesto en la Secre
taría  del refrendante, con los que deb6* 
rán* conform arse los licitadores, sin de
recho a «exigir ningunas otros.

Séptim a. Y  que las cargas o g ra vá 
m enes anteriores y los preferentes— si 
Uos hubiere— a-1 crédito del Banco, H ipo
tecario  de E sp añ a continuarán •subsis
tentes, entendiéndose que el rem ate los 
tacepta y queda suSrogacío en la respon
sabilidad jde l ° s mismos,- sin destinar|e  
la su extinción el preció del rem ate, 
v Y  para su inserción en el .B O LE T IN * 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente, con el visto bueno de] señor 
Ju ez , en M adrid, a doce de noviem bre 
de mil novecientos cua'renta y  siete.—  
E l Secretario, M anuel Gómez de Pana
d a .— V isto bueno : el Juez de P rim era 
•Instancia, Jo sé  B ernaL

6 .Í S 0 — A . J .  1 
* •

MADRID

Edicto
P d f el Juzgado de Prim era Instancia 

húm ero catorce de esta capital, en pro^ 
videncia dictada con e s ta 'fe c h a , ha ad
m itido a trám ite 1*a denuncia o dem an
da de,sustracción  y  nulidad de cuarenta *

y siete obligaciones hipotecarias em iti
das por la Sociedad «Los Rem edios, 
Sociedad Anónim a», al 6,50 ‘ por 100 
anual, de quinientas pesetas nominales 
cada una, señaladas con los números 1 al 
3o y a 13 .4 7 1, todos ellos inclu
sive, suscritas por don Victoriano de la 

. C alle  y Silos y  lo que se anuncia por me-, 
dio del presente, señalándose el término 
de quince días,- dentro del • cual pueda 
com parecer el tenedor de dichos títulos, 

•apercibiéndole que dé no verificarlo, 1». 
parará el perjuicio que hava lugar.

M adrid, diez de noviembre de mil no
vecientos cuarenta v' siete.— El Juez de

• Prim era Instancia (ilegible),— E l Secre
tario. Manuel <AC om ellas.

5.978-A. j .

 GETAFE

Edicto

'• Se > anuncia la .  m uerte sin testar, en 
Ciem pózuelos,. el #i6  de febrero último, 
a los cincuenta y seis años de don E ra n , 
cisco B asoa Colo, hijo de E ra g p sc o  y

• Eugenia, soltero, reclam ando Su heren
cia su herm ana de doble vínculo, M aría 
Teresa , y su? sobrinos, C lara  y Adolfo 
Basoa Diez, hijos del tambiéfi fallecido 
h e r m a n ó le  aquél don Adolfo, y se lla
m a a los que se crean con igual 'o  m e- 
j.¡r derecho, para que comparezcan a re
clam arla ante este Juzgado, en término 
de treinta días, bajo apercibim iento de 
p árad es el perjuicio a que hubiere lugar. ,

G etafe, 20 de septiembre de* 1947.— Eb 
Juez de Prim era ..in stan cia, Arsenio 
R u ed a.— E l Secretario ,. Antonio Sanz 
D rangüet.

5-974-A, J .

C E U T A

Edicto
Por el presente 'se sacan a pública 

subasta por prim era vez y térm ino de 
veinte d ía s : U na casa sita  en esta ciu
dad, calle  de (Falange E sp añola , nú
m ero 9 1, que ocupa ,una superficie de 
778,74 m etros cuadrados, com puesta de 
planta b aja  y principal, ¿on jard ín , que 
linda, por su derecha, entrando, con 
un huerto de la expresada Calle, sin 

•n ú m e r o ; por la izquierda, con ca*¡a nú
m ero 10 1 dé los herederos de *doh Mi- 

k guél Picazd y terrenos de la ca?a nú- 
'm ero. 99, am bas de lá m ism a ralle , y 
por'¡la espalda, £on la  calle del Alm iran

t e  Lobo, valorada en cuarenta prjil pe
setas., « •

P a ra  el acto de la subasta ’ se ha se
ñalado el día veinte de diciem bre pró
xim o, a  ía&^doce horas, en la Sala- 
Audiencia de, este Juzgad o , advirtión- 

v dose a los licitadores que en los títu lo s , 
de propiedad de la finca y cargas, ap a
recen por. certificación del, R egistro  d£ , 
la Propiedad, pudiendo, exam inarlo  en 
Secretaría, los licitadores, con los que 
deberán -h allarse conform es, pues jas. 
cargas jan terio res y  preferentes* a l a "  
anotación ’de_ em bargo eh  los presentes 
autos, debep ser aceptados por el .re
m atante y subrogarse en la responsa
bilidad de los ¡mismos.

No se adm itirárf posturas que no qu- 
bran la>- dos terceras partes del ava
lúo y p ara ,to m ar parte en la  subasta de
berán hacer previam ente los licitadores • 
consignación del diez por ciento al me
nos del valor de ta sa c ió n ; pues así lo >

tengo acordado en autos que sigue el 
Banco C entral, representado por el p ro 
curador señor ¡Fernández Nortes contra 
don Rafóhón V illar Jim énez, en recla
mación qe cantidad.

D ado on  C tu ta  a ocho de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l Juez (ilegibie) .‘— Ante mí* el Secre
tario, ¿M anuel M artínez. ' 

6.098—A. J .  

V I V E R
Edicto 

 Don  M anuel Alberto C ard ieFR ip oll, Juez 
com arcal .-en funciones de Juez de 
Prim era ’ Instancia de este-' partido de 
V iver, provincia d é  Castellón.
Por eí presénte edicto hago s a b e r : 

Que en este Juzgado se tram itan autos 
de ju icio  ordinario ’ de m ayor cuantía 
promovidos por «1 Procurador H ab ilita
do don M anuel Beneclito G ailur, en 
nom bre, y representacion de; don ¡Félix 
Górriz Ju a n , sobre división de bienes y 
subasta de los husm os, contra don M a- 
nuel Bádenas B a rra cñ in a ,' don Ram ón. 
Bádenas C atalán  y doña R am ona B a -  
rrachina Benages, cuyo /paradero de di
chos herederos se ignora, en cuyos autos 
tengo acordado con ésta fecha .em plazar 
en segundo llam am iento a lps dem an
dados desconocidos, herederos de don 
R am ón Bádenas C atalán y doña R a 
mona B arrach ina Benages, en Ignorado 
paradero, y cuyas dem ás circunstancias 
se desconocen, para que dentro del tér
mino dé cincó días comparezcan en eti

l o s  personándose en form a, en cuyo acto 
sé les h a rá  entrega de 5a copia de la  
dem anda, y  documentos acom pañados a 
la m ism a por el actor, bajo  apercibím ien
to, si óo com parecieren, d e  ser declara
dos rebeldes a  Eos efectos d e  «este, -pr0~ 
cedimientp. * •

DadcTen V iver, a ve ii^ ic in cocle  oc.tn- 
bre ée  m il rovecieñtos cuarenta v sieV . 
E l Jiiez, M anuel Alberto C ard ie l.— F l 
Secretario accidental, Franco ¡Estiguín. 

5.890-A. J .

CASTROJERIZ

Dón Angel Tuda rica Saiz, Juez de P r -  
m era Instancia accidental de la  villa 
de .Castrojeriz.
H ago saber : Que en el expediente que 

se tra m ita 'a n te  este Juzgado sobre de
claración de ¡herederos abintesfato de 
doña R osalía  Diez Alcalde, de setenta 
y cinco, años de edad, hijai de Eleuterio 
y  Lu cía , natural d e T Jrb e l del C astillo  y 
vecin-a que fué de Sd^amón, donde fa
lleció el día 12 de m ayo de 1947, en es
tado de viuda, y sin sucesión,’ se anun
cia su muerte sin testar y  que los que 
Reclaman s p  heréheia son su h ern ^n o de 
doble vínculo, don Pablo Diez Alcalde, 
v sfis sobrinos carnales, don Manuel, 
doña G regoria  y doña Isabel G arcía  
Diez, hjjos de su otra herrqana, tam -' 
bién de doble.vínculo, ya fallecida, doña 
Eleuteria t)íez Alcalde y, en su • conse
cuencia, se llam a a los que se crean con 
igual o ‘m ejor derecho a dicha herencia 
que aquéllos, para* que comparezcan an- 
te este Juzgado a reclam arla, dentro, de 
treinta día's. '

Dado en C astrojeriz, a* 5 dé noviem-*' 
bre de 1947-— El Juez, Angel Tudan'ca* 
E l Secretarip (ilegible). : ’ '

5 . 9 0 4 .A .  J ,  J  . . . .  V
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VALLADOLID

V ojj Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Distrito número dos. de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado

«o sigue expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia de don Eusebio 
Alonso Pérez HicKman, por sí y en re
presentación de sus hijos menores Ra
fael, María de la Vidtoria, Antonio Luis 
Alfonso y María Eugenia, nacidos en 
Valladolid, y Eusebio y María del Pi
lar, nacidos en Santa Cruz de Teneri

f e ,  sobre unión en un solo apellido 
«Alonso» y «Lasheras» con un gu ión ; 
«on lo que el solicitante seá llamado E u . 
sebio Alonso-Lasheras y Pérez Hitkman, 

sus hijos, Rafael, Eusebio, A lana dei 
ilar, María de la Victoria, 'Antonio, 

Lu is Alfonso y María Eugenio Alonso. 
JLasheras y Ruiz.

Fundaba tq\ pretensión en que el so
licitante era hijo de don Rafael Alonso 
Lasheras, y el prestigio social de su 

, progenitor y el hecho de ser muy frep 
cuente en esa ciudad el apellido, «7A on- 
60», hacen que a su padrr se le haya 
conocido siempre con el apellido «Las
heras», lo que ocurría también con sus 
hijos,, dándose el caso de que hasta los 
nietos les comienza, a conocer por tal 
apellido, £  pesar de ser para ellos el 
quinto. V además, que en el pasado año 
se había constituido ante Notario una’ 
Sociedad Agrícola denominada «Alonso- 
Lasheras, S. L.», figurando entre los 
socios los dos hermanos Alonso-Lashe
ras y varias personas más de la fami
lia, entre ellas *1 solicitante, y »-sta ra
jón  social había de acentuar ¿ún más 
la tendencia a conocerla todos los des. 
condientes de dichos señores Alonso- 
Lasherás por este apellido. Y  por el pre
sente se hace público, a los efectos y 
termino del artículo 71 del Reglamento 
del Registro ’ Civil de 13 de diciembre 
de 1870, a  los efectos legales* proceden
tes.

Valladolid, 4 de octubre de 1047.—El 
Juez de Primera Instancia, Mariano Gi- 

jneno Fernández.—ÍE1 Secretario, C . de 
Barrera.

¿ .S 8 2 -A . J .

v e r g Ar a

'Cédula de emplazamiento

Én los autos de juicio declarativo de 
tnayor cuantía promovidos por e) Pro
curador don Donato Gallastegui, en nom
bre de don José Antonio Idiáquez Arus- 
tegui, contratista,, vecino de Vi llar»* cal 
de Urrechua, y de don José Lasa Má
gica, industrial, vecino *<ie Ichaso, ambos 
casados/ mayores de edad, contra don 
José Manuel Mendizábal Zubeldia, con
tratista dé obras, vecino de Fuent^rru-' 
bía* de donde se ausentó en unión de 
giT esposa e hijos el día veintitrés de 
septiembre próximo pasado, sin dejar 
representante ni ¿podérado, sobre que 
abone dicho demandado a los deman-i 
dantes la cantidad de cuarenta y tres 
mil seiscientas diecisiete .pesetas con se. 
senta y cuatro céntimos, e mteresesrdp 
esta suma, y los daños v perjuicios oca-, 
sionadus por incumplimiento de contra
to, el. señor Juez de ,Primera Instancia 
<lél partido de Vergara (Guipúzcoa) ha 

¿cordado emplazar al referid^ demanda
rlo, de ignorado paradero en la actúa. '

lidad por edictos, a fin de que dentro 
del término de veinte días comparezca 
en los expresados autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento d<- que 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y  con el fin de que tenga efecto el 
emplazamiento acordado, ^xt¡endo para 
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  *í& presente, que firmo 
en Vergara a veintinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta v siete. -  El Se. 
cretario Judicial, D. Lorenzo Sarmiento. . 

5.875—A . J .

SANTIAGO

Don Jesús Sanz Jiménez, Juez dé Prime
ra, Instancia <Je ila ciudad y partido de 
Santiago,

Hace público: Que en este Juzgado se 
promovió por. don Luis Sánchez Cantón, 
mayor de edad, Teniente Coronel de Ar
tillería y vecino de esta /dudad, expe
diente sobre -'modificación dé apellido, ex-* 
poniendo en el escrito' inicial, sustancial- 
mente, que es conocido en las relaciones, 
oficiales como en el ámbito d e / a  vida 
particular y 'hasta familiar por' su se
gundo apellido, Cantón,: y no por Sán
chez, y al igual sus hijos, que también 
son conocidos por el apellido de Sánchez^ 
Cantón, como primero, solicitando, por 
ello, adicionar al primer apellido de Sán- 
chéz el de Cantón, y formar, por tanto, 
uno solo de Sánchez-Cantón.

Lo que se hace público para que pueda 
formularse oposición dentro del término, 
de tres meses, a partir de la publicación 

j de este edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el de las provincias 
de La Coruña y ‘ Pontevedra. 1

Santiago, siete de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez, Jesús 
Sáéz Jiménez.—E l Secretario (ilegible). .

5-944—A. J .

RIBADEO
Edicto

El Ju ez .d e  Primera Instancia de] parti
do de Ribadeo, »
Hace sabec: Que en este Juzgado 

sigue, a , instancia de don José María 
Díaz Otero, expediente de fallecimien
to de .don Tom ás Díaz Rodríguez, hijo 
de Tomás y Concepción, cuyo último 
domicilió en España lo fué en Barreu 
ros, ausentándose a  la isla de Cuba 
hace más ,de cuarenta años. ‘ ,

Se llama a personas sepan paradero 
o ausente mismo.

Dado en Ribadeo a 26 de septiem
bre de 1947—lEl Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).—El Secretario (ilégL 
ble).

5.718—fi. j .  i.» 25-11-947

JUZGADOS COMARCALES /
P O L L E N S A

(Balearas)
E d i c t o  .

Don Martín March , Vives, Abogado, 
Juez Comafcal sustituto, ejercitante, 
del Juzgado Comarcal dé la villa de 
Pollensa, partido judicial de In cá/ 
provincia de Baleares.

• H ago saber: Que en cumplimiento 
de orden del limo, ‘Sr. Presidente de I

la Audiencia Provincial de Baleares 
(Responsabilidades Políticas), conse
cuente a dictamen del Ministerio Fis- 
éal, y a virtud de comisión conferid# a 
este Juzgado por el spñor Juez de Ins
trucción de este partido, por el. presen
te edicto se llama y .emplaza al /ex C a 
pitán de Aviación don 'Fernando Beney- 
to López, actualmente en ignorado pa
radero, y caso de haber fallecido, a sus 
herederos y cau^habiente», para que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la inserción del presente edicto en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
el de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de hacerse car
go °de diversos muebles propiedad del 
mismo y que en sü día fueran deposi
tados en poder de la Comunidad de 
Padres Teatinos de esta localidad, toda 
vez que el mencionado inculpado ha re
cobrado la libre disposición de sus bie- 

’ nes, apercibiendo al rtiismo, y en su 
defecto a sus herederos o causahabientes, 
que de no comparecer en el indicado 
plazo se procederá a la enajenación, 
dando al importe que se obtenga ei. 
destino correspondiente.

Y  para que conste y «u publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DiEJL E S 
T A D O /exp id o  el prese n? en Pollensa 
(Baleares) a 23 de julio de 1947.— 
El Juez, M artín. March. — Ante mi, 

'IV  H., Miguel March..

b-757—A. }• 

EDICTOS 

Juzgados Civiles 

Don Manuel Alberto Cardiél. Ripoll, Juez

comarcal ert funciones del de Instruc

ción, de la villa de Viver y su partido.

H ago saber: Que en el sumario nú
mero 22 del corriente año sobre abando
no de familia, quA se instruye en este 
Juzgado, se ha acordado con esta fecha 
que por ^  Pulida y demás Agentes de 
la Autoridad se proceda a hu busca, cap. 
tura y detención de Samuel Pérez Gon
zález, de veinticuatro años de edad, na- 

‘ tural de Sa^ Vicente de Trives, de es
tado casado con Sagrario Vela seo y Pa. 
reja, por haberle abandonado a las *eis 
horas*del día .17 del pasado mes de. ju
nio, en el pueblo de Torás, el cual sacó 
billete de ferrocarril en la estación de 
Barracas para Calafayúd, de dunde, al 
parecer, tomó dirección a Galicia, ha-' 
b*éndose llevado quinientas pesetas que 
eF padre de la denunciante, Sagrario Ve- 
lasco, le había dejadó para sus necesi
dades, ignorándose hasta el día de hoy 
su paradero; por lo que ruego, caso de 
ser habido uno y otros, lo pongan a  
disposición de este Juzgádo.

Siendo las señas particulares del Sa
muel, Pérez González las siguientes: Mo
reno, ojos grandes,/ nariz larga, pelo 
castaño oscuro, viste chaqueta v chale
co negro de paño, panta1ón de pana cla
ro, camisa oscura y zapatos sandalias d« 
color avellana, de profesión afilador.

Dado, en Viver, a 8 de agosto de 1047. 
El Juez comarcal, M. Alberto Cardifcl. 
E l Secretario, Francisco Estiguín.

, 8 .264,


